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Resolución Directoral N°ool-2015-INl4-oA 

Lima, 09 FEB. 2015 
VISTOS: 

El Oficio No 068-2015-ININONUA emitido con fecha 05 de febrero del 2015, por Ia Unidad de 
Abasteciminto de la Oficina de Administracion; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resoluciôn Jefatural No 0010-2015-INIA, de fecha 20 de Enero del 2015, se aprobó 
el Plan Anual de Contrataciones del Instituto Nacional de lnnovaciôn Agraria-INIA, correspondiente al año 2015, el mismo 
que comprnde veintidôs procesos de selecciOn, para Ia adquisicion de bienes y servicios, cuya ejecución se encuentra 

/ 0 ogramad en el ejercicio presupuestal vigente; 
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61— Que, mediante el documento del Visto, Ia Unidad de Abastecimiento de Ia Oficina de Administración, 
ejerciio de sus funciones como Ogano Encargado de las Contrataciones, ha propuesto a los miembros que intregran 

'\ GENqAL 1p cómites Especial y Permanente, para Ia ejecución de los diferentes procesos de selección 

Que, el àrticulo 240  de Ia Ley de Contrataciones del Estado aprobada por Decre:o Supremo Legislativo No 
1017 modifiada con Ley No 29873, señala que el órgano encargado de las contrataciones tendrã a su cargo Ia realizaciôn 

ESp4 e los Procesos de Adjudicación de Meror Cuantia y que el Titular de Ia Entidad podrã designar a un Comité Especial Ad 
8° \loc o Permanente cuando lo considere onveniente; 

ZC 

i ° Que, el referido Articjlo señala que el Comité Especial estarâ integrado por tres (3) miembros, de los 
-i uno :1) deberá pertenecer al area usuaria de los bienes, servicios u obras materia de Ia convocatoria y otro al organo 

encargado de las contrataciones de Ia Eitidad: 

Que, el Articulo 27° del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF V modificado por Decrto Supremo No 138-2012-EF, indica que el Titular de la Entidad o el funcionario a 
quien se hubiera delegado esta atribucion, designara por escrito a los integrantes titulares y suplentes del Comité Especial, 
indicando los nombres completos y quién actuará como presidente y cuidando que exista correspondencia entre cada 
miembro titular y su suplente. La decisiói será notificada a cada uno de los miembros; 

Que, el Articulo 3)" del Reglamento referido precedentemente, establece que traténdose de 
Adjudicacicnes Directas y Adjudicaciones de Menor Cuantia, podrã designarse uno o més COMR63 Especiales Permanentes 
para objetos de contrataciones afines, excepto en el caso de Adjudicaciones de Menor Cuantia Derivada, los que éstos 
serán conducidos por el mismo Comité Especial designado inicialmente; 

Que, estando a lo opinado por los ôrganos técnicos competentes y habiéndose verificado el 
cumplimienlo de las normas legales aplicables para Ia designaciOn de los Comités Especiales Permanentes que se harán 
cargo de 6 conducciOn de los diversos procesos de selecciOn incluidos en el Plan Anual de Contrataciones 2014 del 
Instituto Nacional de Innovaciôn Agraria-INIA, corresponde emitir el acto resolutivo que disponga tal designacion; 

Que, mediante ResoluciOn Jefatural No 011-2015-INIA, el Jefe del Instituto NACIONAL DE Innovaciôn 
Agraria-INIA delego en el funcionario a cargo de Ia Oficina de Administración, Ia facultad de modificar el Plan Anual de 
contratacioies de Ia Entidad para el ejercicio fiscal 2015 y sus modificaciones; el de aprobar expedientes de contrataciôn 
para las cntrataciones de bienes, servicios y obras asi como designar a los miembros irregrantes de los Comités 
Especiales permanentes y similares de los procesos de selección, asi como Ia modificación de Ia composiciOn de los 
mismos; 
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En uso de sus atribuciones conferidas en el decreto Legislativo No 1017 - Ley de Contrataciones del 
Estado modificado con Ley N° 29873 y su Reglamento, APROBADO POR Decreto Supremo N° 184-2008-EF y modificado 
con Decreto Supremo N° 13-2012-EF; La Directiva N° 005-2009-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones" aprobada 
mediante la ResoluciOn N° 069-2009-OSCEIPRE: y Ia Resolución Jefatural N° 011-2015-INIA respecto a delegacion de 
facultades al Director de Ia Oficina de AcministraciOn; y; 

Con Ia visaciOn de la Oficina de Abastecimiento de Ia Oficina de Administraciôr del INIA; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 10.. DESIGNAR a los Comités que tendrn a su cargo Ia conducción de los procesos de 
selecciôn que se detallan: 

a) Adjudicaciones de Menor CuantIa para Ia contratación de Bienes y 
Servicios 

ORGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES- UNIDAD DE 
ABASTEC:lMlENTO 

Comité Especial Permanente para Ia contrataciôn de Bienes Servicios y Consultorias 
en las Adiudicaciones Directas Selectivas v Adiudicaciones Directas PUblicas de Ia Sede 
central 

Titulares 

\4 ,/ ANGELICA MARIA LINO VILLANUEVA Presidente 
FLOR ALEXANDRA ALFARO CARBAJAL : Primer Miembro 
ROXANA ELIZABETH LLONTOP LEONARDO Segundo Miembro 

B Suplentes 

zo 
CARMEN ROSA GARCiA COBIAN CARDENAS : Presidente 

- 

KATHERIN NAVARRO APOLINARIO Primer Miembro 
RESP sI DIANA GABRIELA YAURI LEON : Segundo Miembro 

-( A 

Comité Especial para Ia Adguisición de Agroguimicos, Fertilizantes y  Pesticidas de Ia 
CELM y  las Estaciones Experimentales Agrarias de Pichanaki, Santa Rita, Chincha en las 
Adjudicaciones Directas Selectivas 

Titulares 
KRYSS AR.CELY VARGAS GUTIERREZ : Presidente 
MARIA ELENA ROJAS MEZA : Primer Miembro 
FLOR ALEXANDRA ALFARO CARBAJAL : Segundo Miembro 

Suplentes 
AUGUSTO PABLO DIAZ ALVA : Presidente 
SAMUEL MARTiNEZ CHAVEZ : Primer Miembro 
ROXANA ELIZABETH LLONTOP LEONARDO : Segundo Miembro 

Comité Especial para Ia Adguisición de Alimento para animales del CELM, en las 
Adjudicaciones Directas Selectivas 

Titulares 
LILIA CHALCA FRANCIA : Presidente 

CRISTEL SEDANO URIBE : Primer Miembro 
FLOR ALEXANDRA ALFARO CARBAJAL : Segundo Miembro 

Suplentes 
ROSA HIGADNNA OSHIRO P'esidente 
SAMUEL MARTINEZ CHAVEZ : Pimer Miembro 
ROXANA ELIZABETH LLONTOP LEONARDO : Segundo Miembro 
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ARTICULO 2°.- Los Comités designados en el Articulo precedente deberãn lleiar a cabo el proceso de 
selección a su cargo, de conformidad con lo dispuesto en Ia Ley de Contrataciones del Estado y SI. Reglamento. teniendo 
en cuenta los plazos, responsabilidades y sanciones establecidas 

ARTiCULO 30.- NOTIFICAR Ia presente resoluciôn a los integrantes de los Comités y a Ia Unidad de 
piinistración del INIA para fines pertinentes. 

ARTCULO 40•.  DISPONER Ia pubticación de Ia presente Resolución en Ia pág na web institucional. 

Registrese, comuniquese y cümplase 
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